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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CRETAR

l)is 0n:

-Secretaria ( Mun ¡cip¡o)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta F'uncionario
-clPrestador

I
MP&trr/LBF/mjf -

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota. 17 JUI .20i0

DEcREro N"/ó/? (c)

1.- Decreto N"3S2 de fecha 02 de Abril det 2020 que aprueba..CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATEÑCION
PRIMARIA DE SALUD AÑO 2O2O''

2.- Ordinario N'139 de fecha 30.06 2020. del Jefe det
Deoartamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se indica.

3.- Contrato de prestación de Servicio suscnto con el traba¡ador
oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

conr¡ere er art 63 amb-os deYui:-,'¡:]t$?:€:i:""J,i*;,'",X"':¡.t3",üljiffi"Íffi.T":
mod¡f¡cada por la Ley 19.130 del 'lg de Marzo de 1992.

VISTOS

DECRETO:
1 .- Apruébese Contrato de prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Munic¡palidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fin de llevar a
CAbO EI ,.CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA
ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO 2020"

YORKA BURGOS VALDEBENITO ASISTENTE SOCIAL 31 HORAS 9 678,663 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestaoión de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 2l S-Zl -AcoMpAñAMtENTo
PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA DE SALUO"

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE. -

UCES
IGU NICIPAL

ALCALDE

NON4BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL
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